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CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 28 de abril de 2023. A Despacho 
de la señora Juez este proceso ejecutivo, informándole que venció en 

silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante. Sírvase proveer. 
 

PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 76-622-40-03-001-2022-00061-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 
Demandante:  Banco Occidente S.A.  

Demandada:  Blaben Xiomara Torres Franco 
Auto: 861 

  

Revisada la liquidación actualizada del crédito allegada por la parte 
demandante, con corte al 28 de octubre de 2022, la cual ascendió a la 

suma de $49.376.874,63, observa el Despacho que se encuentra ajustada 
a lo ordenado en el mandamiento de pago; sin embargo, como quiera que 

la misma data de hace casi seis meses, el Juzgado hará uso de la facultad 
conferida por el artículo 446-3 del CGP y procederá a actualizarla, 

teniendo en cuenta el resultado de la liquidación aportada por el 
demandante, en los siguientes términos: 

 
Resolución Vigencia (Período) 

T.I.E.A
. 

Tasa de Usura 

Capital 

Total Intereses 

Nro. Fecha Desde Hasta 
efectivo 
anual 

nominal 
mensual 

Días Período Período 

1327 29/09/2022 01/10/2022 31/10/2022 24,61 36,92 2,65 3 0,26 38.004.056,11 97.566,03 

1537 28/10/2022 01/11/2022 30/11/2022 25,78 38,67 2,76 30 2,76 38.004.056,11 1.049.611,62 

1715 30/11/2022 01/12/2022 31/12/2022 27,64 41,46 2,93 31 2,93 38.004.056,11 1.114.494,48 

1968 29/12/2022 01/01/2023 31/01/2023 28,84 43,26 3,04 31 3,04 38.004.056,11 1.155.734,67 

100 27/01/2023 01/02/2023 28/02/2023 30,18 45,27 3,16 28 3,16 38.004.056,11 1.201.228,59 

236 24/02/2023 01/03/2023 31/03/2023 30,84 46,26 3,22 31 3,22 38.004.056,11 1.223.424,35 

472 30/03/2023 01/04/2023 30/04/2023 31,39 47,09 3,27 30 3,27 38.004.056,11 1.241.815,86 

                      

CONVENCIONES:       Total Intereses 7.083.875,60 

T.I.E.A
. 

Tasa de Interés Efectivo Anual     Liquidación del Demandante 49.376.874,63 

          Total Crédito 56.460.750,23 

 

Así las cosas, la liquidación a aprobar con corte al 30 de abril de 2023 
será por $56.460.750,23. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ACTUALIZAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante, la cual quedará en $56.460.750,23, con corte al 30 de abril 

de 2023. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GÓMEZ 
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JCMM  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 02 DE MAYO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretaria 
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